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Resolucró¡¡ ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento ferritor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

de LA Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV '15 BIS 4
fracciones I y X,21,23 BlS,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4l?cción lV, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡enle número PAOT-2O17-A0-64-
SOT-59, relac¡onado con la ¡nvest¡gac¡ón de oficio inic¡ada en este Organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Med¡ante Acuerdo de fecha 28 de febrero de 2017, el Procurador Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡lor¡al
ordenó el in¡cio de investigación de oficio a esta Subprocuraduría de Ordenam¡enlo Territorial, a fin de
constatar el cumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación), y

construcc¡ón (demolic¡ón y obra nueva) por los trabajos que se realizan en el inmueble, ubicado en Calle
Rosas Moreno, número 60, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, rad¡cada por esta subprocuraduría
mediante acuerdo de fecha 16 de marzo de 2017 .-------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, y se solic¡taron visitas
de verificación en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones 25BlS de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, así como 90 de su

l! $n zoll

Reglamento.----

En el presente expedienle, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcc¡ón (demolición y obra nueva) como son: Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
México, Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, y Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.----

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, Ias pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo
siguiente:
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1.- Desarrollo urbano (zonificación y conservación patrimon¡al).

De la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI, al predio objeto de investigación, de conformidad con el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,
el 29 de septiembre de 2008, le aplica la zonif¡cación H/4/20 (Habitacional, 4 niveles máximos de
construcción, 200lo mínimo de área libre); le apl¡ca la Norma número 4 de Areas de Actuación, toda vez que

el ¡nmueble que nos ocupa se encuentra en Area de Conservación Patrimonial, por lo que cualquier
intervenc¡ón requiere de Dictamen Técnico emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Crudad de México.------

aTar '.' ,,

Fachada del predio ob¡eto de denuncia

Fuenle PAOT: Recoñocimiento de Hechos de fecha 23 de marzo del 2017

sello de clausura
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Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó en
el predio objeto de denuncia un inmueble de un n¡vel, en su ¡nterior se constató que se llevaron a cabo
trabajos de demolición parcial del mismo, quedando en pie únicamente los muros de la fachada, en una de

las ventana se colocó un sello de clausura con número de folio SVR/OVO115512011de fecha 8 de marzo de

2017, de la Delegación Cuauhtémoc, no se observa letrero que ref¡era las características de la obra; durante
dicha diligencia no se observaron trabajos de demolición ni de construcc¡ón (obra nueva), tal como se

observan en las s¡gu¡entes imágenes.-------
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En v¡rtud de lo anlerior, esta Subprocuraduría giró oficio al director responsable de obra, poseedor, ocupante
y/o prop¡etario del inmueble ubicado en Calle Rosas Moreno, número 60, Colonia San Rafael, Delegación
Cuauhtémoc, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho convengan, así como
presentar los documentos que amparen la legalidad de los trabajos realizados en el pred¡o objeto de

invest¡gac¡ón; sin que se cuente con respuesta.------

Al respecto, se solicitó la D¡rección General del Patr¡monio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, informar a esta Subprocuraduría si emitió Oictamen Técnico en

Área de Conservac¡ón Patr¡monial, para traba.ios de intervención en el inmueble objeto de invest¡gación,

dando respuesta med¡ante of¡cio SEDUVUCGDAU/DPCU/096912017 de fecha 03 de abril del 2017, en el que

refiere que el pred¡o objeto de invest¡gación está dentro del Área de Conservac¡ón Patr¡monial, incluido en
el listado de inmuebles con valor artístico compilado por el lnstituto Nacional de Bellas Artes, considerado de
valor urbano arquitectónico, no se local¡zaron antecedentes para llevar a cabo activ¡dades de demolic¡ón y

conslrucc¡ón.

De las documentales que obran en el expediente, se concluye que en el predio objeto de denuncia, se

realizaron trabajos de demolición, los cuales no contaron con D¡ctamen Técnico favorable en Área de
conservación patrimonial por parle de la D¡recc¡ón del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México.----

Corresponde a la Coordinac¡ón de Verif¡cac¡ón Adm¡n¡strativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, instrumentar vis¡ta de verificación en materia de desanollo urbano (conservación
patrimonial), imponer |as medidas cautelares aplicables y resolver conforme a derecho, a efecto de hacer
cumpl¡r el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc vigente.----------

2.- Construcción (demol¡c¡ón y obra nueva)

A efecto de constatar que la ejecuc¡ón de los lrabajos de construcción cuenlen con los permisos y
autor¡zac¡ones, se sol¡citó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Cuauhtémoc, antecedentes que amparen la legalidad de los trabajos de demolición y obra nueva que se
realizan en el predio obleto de denunc¡a, dando respuesta mediante oficio número
DGo DU/000900/201712017 , de fecha 30 de marzo del 2011, en et que refiere que no se encontró
antecedente alguno en mater¡a de construcción

Por su parte, la Dirección de Arqu¡tectura y Conservac¡ón del Patrimonio Artístico lnmueble del lnst¡tuto
Nacional de Bellas Artes, informó mediante oficio número. 0609-C/0351 , de fecha 27 de marzo del2017 , que
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el inmueble está incluido en la Relación del lnstituto Nacional de Bellas Artes de lnmuebles con Valor
Artístico, no se registran antecedentea sobre el ingreso de solic¡tudes para ¡ntervenciones físicas y
por lo tanto, tampoco de la emisión de visto bueno, opinión técn¡ca o av¡so al respecto.---*

La coordinación Nacional de Monumentos H¡stóricos del lnstituto Nacional de Antropología e H¡storia,
informó mediante oficio número 401.2C.5-201711331, de fecha 29 d,e ma:zo de 2017, que el inmueble no se
encuentra catalogado en v¡rtud de que no está considerado monumento h¡stórico, no es col¡ndante a

monumento h¡stór¡co, y se encuentra fuera del polígono de protecc¡ón de la Zona de l\¡onumentos
Históricos de la Delegación Cuauhtémoc, as¡m¡smo no otorgo autorización alguna, toda vez que el inmueble
de referencia no está sujeto a la jurisdicción y competencia de ese instituto

Del anál¡sis de las documentales que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, se concluye que los traba.los

de demolic¡ón que se realizaron en el predio invest¡gado, no cuentan con Licencia de Construcción
Espec¡al por parte de la Delegación Cuauhtémoc, ni con Dictamen Técnico favorable en Área de
Conservación Patrimon¡al em¡tido por la Dirección General del Patrimonio Cultural Urbano de la Secrelaría
de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México.

Por lo anterior, se sol¡citó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de lá Delegac¡ón Cuauhtémoc,
instrumentar visita de ver¡f¡cación en materia de construcc¡ón en el predio objeto de denuncia, ¡mponer las

medidas de seguridad y sanciones aplicables, a efecto de hacer cumplir el Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México.-.---.

Durante el último reconocimiento de hechos se observó un sello de clausura impuestos por la delegación
Cuauhtémoc, con número de folio SVR/oVo1155120'11.

Por lo que corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Cuauhtémoc,
informar a esta Subprocuraduría las causas que motivaron a la clausura del inmueble y el estado que guarda

el mismo.------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cileda, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Proced¡mientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al pred¡o ubicado en Calle Rosas Moreno, número 60, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc,
de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente en Cuauhtémoc, le
aplica la zonificación Hl4lzo (Habitacional, 4 n¡veles máx¡mos de construcc¡ón, 20% mínimo de área

libre); cualquier intervención del inmueble requiere de Dictamen Técn¡co en Área de Conservac¡ón
Patr¡mon¡al.----

2. Del reconocimiento de hechos real¡zado por parte del personal adsc[ito a esta Subprocuraduría, se

constató que se realizaron trabajos de demolic¡ón parc¡al del ¡nmueble prexistente, se observa en pie

únicamente los muros de la fachada, durante dicha dil¡genc¡a se observó un sellos de clausura por

parte de la delegación Cuauhtémoc, durante dicha d¡ligencia no se obseryaron trabajos de demol¡ción
ni de construcción (obra nueva)

3. Los fabajos de demolición que se realizaron en el predio objeto de denuncia, no cuentan con
l¡cencia de construcción espec¡al, por parte de la Delegac¡ón Cuauhtémoc, ni con D¡ctamen
Técnico en Área de Conservación Patrimonial emitido por la Dirección General del Patrimon¡o
Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.--------

4. Corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo
urbano (conservación patrimon¡al), ¡mponer las med¡das cautelares aplicables, y env¡ar a esla
Subprocuraduría el resultado de su actuación.-

5. Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc, informar a
esta Subprocuraduría las causas que motivaron la clausura del inmueble, y el estado que guarda

dicho procedimiento, de ser el caso realizar las acciones a fin de que prevalezca el estado de
clausura.-----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras
autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es

&.

de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
aftículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. ------

archivo y resguardo.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Coord¡nación de Verificación Adm¡n¡strativa del lnstituto
de Verificac¡ón Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegac¡ón Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede. -.--
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma el L¡cenc¡ado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento rial de la Ciudad de México.----
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